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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afríca suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumpliniientó.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.
	

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id, 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios co los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este.
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Comisaría General de Abastec-
asillai 	 mientos y Transportes

o, prop 	 (Oficina del Aceite.—Sección: Estadistica'
speie, 1	 y Racionamiento)
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8 del I núm. 650, a propuesta del Sindicato

t a I roo: 
en el último'parrafo del artículo 33

Circular núm. 657 sobre reserva

de la Circular de esta Comisaría

de aceite.
De conformidad con lo establecido

Vertical del Olivo, se dictan las si-
9 de En, 	 _

guientes normas para la concesiónO . -El de la reserva de aceite a los produc-
hez. 	 tores, almazarcros, obreros fijos y

demás posibles beneficiarios de la
misma.

I parlidi OBSERVACION GENERAL
Artículo 1. 0 La reserva de aceite,

que se que en cuantía inalterable disfrutará
DF IGAlicada uno de los beneficiarios que

tod as obtenga el reconocimiento a tal de-
1, p a ra recho, será de veintidós kilogramos.
ncias e: Esta cantidad global correspondien-
echorle5 te a cada p ersona por el tiempo de
ba de Pun año natural, está integrada por la
lerech a 'suma de diez kilogramos que corres-
jzquierd:ponden a la reserva p ropiamente di-
la mad rea, y doce kilogramos que repre-
la fincaisenta el racionamiento ordinario, a
; pon i :razón de un litro mensual, recono-
, a disPcido para todos los reservistas de
n sus pczaceite.
si' lo 51. TITULARES Y BENEFICIO:RIOS.
que cc( 	 DE RESERVA

númer°tultivadores de olivar y obreros
fijos y eventuales adscritos a la

a 19 de E, 	 explotación olivarera
eno. — El Art. 2.° Todos los cultivadores
ichez i le olivar tendrán derecho para sí,

mb— ara sus familiares y obreros fijos
_coRpv'

adscritos a su explotación olivarera
y familiares de éstos, y un sobrerra-
cionamiento de aceite, y razón de
diez kilogramos por persona y año,
además del racionamiento ordinario
de doce kilogramos anuales del mis-
mo producto.

No tendrán derecho a reserva para
obreros fijos adscritos a la explota-
ción olivarera y familiares de éstos
los cultivadores con extensiones oli-
vareras inferiores a 25 hectáreas, te-

niendo en cuenta para dicha conce-
sión que el número de obreros fijos
no podrá ser superior a uno por ca-
da 25 hectáreas.

De igual modo los cultivadores de
olivar tendrán derecho a reserva pa-
ra obreros eventuales adscritos a la
explotación olivarera a razón de dos
kilogramos por hectárea.

« Obreros fijos y eventuales adscri-
tos a otras explotaciones

Art. 3.° Los cultivadores olivare-
ros que además de olivar tengan
dentro de su finca otros cultivos dis-
tintos o posean otras explotaciones
agrícolas dentro del mismo término
municipal o en términos colindantes
al de aquél en qne radica el olivar,
tendrán derecho a reserva de aceite
para los obreros fijos y familiares de
estos adscritos a dichos cultivos o
explotaciones, a razón de diez kilo-
gramos por persona y año, además
del racionamiento ordinario de do-
ce kilogramos del mismo producto.

No tendrán derecho a reserva para
los obreros fijos mencionados en el
párrafo anterior los cultivadores de
olivar con extensiones de otros culti-
vos o explotaciones inferiores a las
que se especifica en .el siguiente
cuadro:

Regadío 	  6 hectáreas
Secano cultivado 	  30 hectáreas
Se tendrá en cuenta para la con-

cesión de la reserva de aceite a los
otireros lijos y familiares a que se
refiere el presente artículo que el nú-
mero de obreros no podrá ser supe-
rior a uno por cada una de las ex-
tensiones fijadas en el cuadro ante-
rior.

Los cultivadores de olivar tendrán
derecho a reserva para los obreros
eventuales de sus explotaciones
agrícolas distintas de las olivareras,
de *acuerdo con la siguiente escala:

Tierras de regadío... 2 kg. por Ha.
Tierras de secano

cultivadas. 	  1 kg. por Ha.

Aparceros del olivar

Art. 4.° Lós aparceros del olivar
tendrán la consideración de obreros
fijos y gozarán, por tanto, del dere-
cho de reserva, a razón de diez kilo-
gramos por persona y año para sf y
sus familiares, cualquiera que sea el
número de hectáreas a que se ex-
tienda el régimen de aparcería, ade-
más del racionamiento anual ordina-
rio de doce kilogramos.

Almaiareros
Art. 5.° Los dueños o arrendata-

rios de almazaras tendrán derecho a
reserva de aceite para sí y sus fami-
liares a razón de diez kilogramos
por persona y año además del ra-
cionamiento ordinario de doce kilo-
gramos. También tendrán derecho a
reserva de aceite en la misma cuan-
tía para cada uno de los obreros fi-
jos de la almazara, excluidos los fa-
miliares en consideración a que el
trabajo lo prestan únicamente duran-
te una parte de la campaña.

Limitaciones al derecho de reser-
va del cultivador

Art. 6.° Serán titulares de la re-
serva y tendrán derecho a esta en la
forma anteriormente especificada los
propietario que cultiven directamente
el olivar, y en otro caso los arren-
datarios, a los cuales se extiende,
la denominación, de cultivadores.
Por tanto, carecerán de derecho de
reserva para sí y sus familiares los
propietarios que no cultiven de un
modo directo sus explotaciones oli-
vareras, siendo sustituidos a todos
los efectos por los arrendatarios.

Tanto los propietarios como los
arrendatarios, y en general los cul-
tivadores de olivar nocesitarán ha-
llarse inscritos en el censo olivarero

1 
Franqueo concertado

del Sindicato Vertical del Olivo Para
poder gozar del derecho de reserva.

La reserva de los cultivadores pa-
ra sí, sus familiares y obreros no
podrá sobrepasar la cantidad de
aceite a p roducir a base de la acei-
tuna entregada en almazara p roce-
dente de los predios del propietario
o arrendatario de que se trate.

En concecuencia, no se admitirán
cultsadores ni persona alguna de
ellos de pendiente, con reserva par-
cial de tal forma que si alguna per-
sona no p uede reservarse la cantidad
total que por derecho le correspon-
da por no haber p roducido lo sufi-
ciente al efecto, puede optar entre
entregar . 1a totalidad del aceite pro-
ducido, q uedando por tanto sujeta a
racionamiento normal, o reservarse
esa cantidad causando baja en el ra-
cionamiento durante los doce meses
a que alcanzara la reserva,
II. PETIC1ON DE LA RESERVA DE

ACEITE
Peticiones de reserva para el

culvador
Art. 7. 0 Todos los cultivadores

de olivar para poder ejercitar su de-
recho a la reserva que pueda corres-
ponderles para st, familiares, obre-
ros fijos y eventuales empleados
tanto en su olivar como en las dis-
tintas explotaciones agrícolas (in-
cluidos los familiares de los obreros
fijos), deberán solicitarla en el tér-
mino :nunicipai donde radiquen las
fincas del olivar, ante los Ayunta-
mientos, extendiendo por duplicado
el modelo número I, anexo a la pre-
sente circular, uno de cuyos ejem-
plares les será devuelto por el Ayun-
tamiento una vez que sea revisado y.
sellado por el mismo.

Cuando las exp lotaciones olivare-
ras que dan derecho al cosechero a
la reserva estén situadas en distinto
término municipal a aquel en que
desee recibir la reserva que le co-
rresponda para sí y sus familiares
deberá presentar dicha solicitud en
el Ay untamiento del término en que
estén situada las fincas olivareras,
haciendo constar que la reserva de

artidc

e se r
Cl AL

odas I 	
para
las en
erdos
:ada ui

)3 IllaZ

16 del;

correspondlente al día 4 de Enero de 1948

A IS O XIII 	 N U M. 4

Núm. 324 	

ADMINISTRACION CENTRAL

JR vaKIEU

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL
"•••••n2

previa su revisión se relacionarán
por triplicado por el Ayuntamiento,

en el modelo anexo núm. 4, cuyos
impresos serán remitidoS en la mis-

ma forma..
Dichas relaciones por triplicado

de cada uno de estos grupos serán
remitidas por los Ayuntamientos: un
ejemplar, al Sindicato Provincial del
Olivo correspondien te y los otros
dos, Uno a la Delegación Provincial
de Abastecimientos y el tercer ejem-

plar a la Inspección de Recursos en
las provincias donde las haya.

Los Ayuntamientos deberán tam-
bién extender por triplicado, con in-
dependencia de las anteriores, una
relación de los cultivadores de olivar

almazareros, que al solicitar sus
peticiones de reserva hagan constar
desean retirar la correspondiente -al
peticionario y sus familiares en su

•
residencia habitual cuando ésta sea
distinta del término municipal en que
radican sus fincas de olivar o alma-

zaras, efectuándolo en el modelo
anexo número 5.

modelos aprobados, correspondien-
do su confección al Sindicato Verti-
cal del Olivo, el cual queda facultado
en casos urgentes y necesarios para
delegar dicha confección en sus or-
ganos provinciales.

Una vez extendidos los referidos
conduces, se formularán por el Sin-
dicato Vertical del Olivo relaciones
por cada término municipal, y por

cuadruplicado de cada uno de los
modelos, una de cuyas, relaciones

se archivará en dicho órgano central
otra se remitirá a esta Comisaría Ge-
neral de Abastecim i entos y Trans-
portes y las otras dos se enviarán,
juntamente con los conduces corres-
pondientes, a los Sindicatos Provin
ciales del Olivo.

Los Sindicatos Provinciales del

Olivo, al recibo de estas relaciones

y de los conduces que las acompa-
ñan, archivarán un ejemplar de la re

!ación y remitirán con toda urgencia

el otro a las Hermandades del Cam-

po correspondientes, poniendo a
disposición de dichas Hermandades
los conduces recibidos tan pronto
como sean cumplidas por estas los
requisitos que más adelante se dirán.

cia, se presentarán en unión d
misma, acompañando asimismc
duplicado de modelo número 1
que oportunamente le fue devi

por el Ayuntamiento.
Cuando el solicitante residz

el mismo término municipal en
radiquen las fincas bastara con
dicha' instancia sea visada por e
cretario de la Hermandad del Ca
de dicho término municipal.

Corte de cupones Devolució
• documentos y diligencia

Art. 15. Las 'Delegacione:
Abastecimientos, a la vista de la
tancias y documentos que
acompañar a las mismas, pro
rán a efectuar el corte de los n

nes señalados para racionan
ce aceite y estam p ar en la cu
de las colecciones el sello de
servista de aceites y fechas has

se consideren abastecidas 	
Efectuadas dichas operacion

volveran a los interesados la:
jetas y Colecciones de Cupone
ejemplar del modelo número
presentado, después de consi¡
respaldo del mismo una dili

que diga: efectuado el corte n

pones de aceite de 	  (n
de colecciones en letra) Co
nes de cupones, cuya diligenc
sellada y firmada por el De
de Abastecimientos o funcion
que delegue. Además se les ei
rá una certificación modelo
mimero 7 acreditativa de que
resado presentó las. coleccioi
cupones para efectuar el corte
cupones de aceite y queda al:
do hasta determinada fecha
certificación tendrá validez pi
tregar al interesado el •condi

reservista de aceite en la Heri
del Campo de la localidad', y
!ante para el interesado, just
de haber entregado en la Del'
de Abastecimientos los cupc
aceite correspondientes a la:
ciones de cupones de las p
que figuraban en la instancia

La instancia presentada, c

rá el expediente de reserva d
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aceite no desea recogerla en el tér-

mino municipal en que la solicitó,

sino en el punto de su residencia

habitual.
Los cultivadores de olivar que so-

liciten la reserva de aceite que les
corresponda cuando tengan fincas
de olivar establecidas en otros tér-
minos harán constar en su declara-
ción jurada que no la han solicitado

en los demás términos municipales
ni en concepto de cultivadores de
olivar vi como ,almazareros.
Peticiones de reserva para los

almazareros
Art. 8. 0 Los dueños o arrendata-

rios de almazaras solicitarán la re-
serva de aceite, presentando tam-

bién por duplicado ante los Ayunta-
mientos respectivos donde tengan
establecidas sus almazaras, el mo-

delo anexo número 2, uno de cuyos
ejemplares les será devuelto un'a vez
revisado por aquel organismo.

Los almazareros con derecho a

reserva solamente por tal concepto

harán constar en la petición que for-

mulen que no han solicitado la re-

serva en ningún otro término.

Aquellos que puedan tener dere-

cho a reserva Como almazareros y

como cultivadores de oliyar -deberán
S'olicitar la reserva para sí, sus fami-
liares y obreros fijos de la almazara

en el Ayuntamiento del término en

que radique la misma, y la corres-

pondiente a obreros fijos y eventua-

les de olivar y de otras explotacio-

nes que pueda corresponderles co-

mo cultivadores de olivar en el

término munici pal en que radique

éste, haciendo constar en sus soli-

citudes que en ningún caso se pro-

duce duplicidad en las peticion2s de

reserva.
Plazo para la petición de reserva

Art. 9. 0 Las pendonee de reser-

va de aceite por los cultivadores y

altnazareros deberán formularse

dentro del plazo de treinta días na-

turales a contar del comienzo de la

campaña de recolección de aceituna

en el término municipal correspon-

diente, o dentro del mismo plazo,

contado a partir de la publicación de
las presentes normas, si la recolec-
ción ya hubiese comenzado.

Relaciones de peticiones de
reserva

Art. 10. Los Ayuntamientos, a
base de las peticiones de reserva
formuladas por duplicado por los

cultivadores de olivar, y previa revi-
sión de las mismas, extenderán re-
laciones por triplicado en las que se
abarcarán los distintos detalles de
dicha peticiones, tanto en lo que se
refiere a la reserva para el cultivador

y sus familiares como en lo referente

a los obreros fijos y eventuales del
olivar y de las distintas explotacio-
nes agrícolas del cultivador (inclui-
dos los familiares de los obreros fi-
jos), rellenando debidamente el mo-
delo anexo núm. 3, del cual le serán
remitidos los ejemplares necesarios

por la Delegación Provincial de
Abastecimiento s o Comisaría de Re-

cursos.
Asimismo, las peticiones de reser-

va formuladas por los almazareros,

timen pertinentes. 	 -
Las Delegaciones Provinciales de

Abastecimientos o las Inspecciones
de Recursos podrán expresar su
conformidad o formular las rectifica-
ciones ya mencionadas en el plazo

ly DI,TRIBLICIO N DE CONDU-

CES Y CORTE DE CUPONES
DE ACEITE

Presentación de las colecciones
de cupones

Art. 13. Las Hermandades del
Campo al recibo de la relación de
los conduces, partici p arán a los ti-
tulares de la reserva la obligación
que tienen de exhibir, con toda ur-
gencia, las colecciones de cupones
de racionamient(Y de todas las per-
sonas que han de usar de la reser-
va, ante la Delegación de :Abasteci-

mientos (Provincial, Local especial
o Local) de, su residencia, para que
dicho Organismo proceda al corte

de los cupones de racionamiento de
aceite.

Los conduces llevarán consignada
la cantidad de 22 kiiogramos anuales

por cada uno de los beneficiarios,
.en cuya cantidad se refunde la co-

rrespondiente al sobrerracionam i e d

-to en concepto de reserva, o sea 10

Documentación que ha de
acompañar

Art. 14. Quienes hayan de hacer
uso de la reserva de aceite una vez
les haya partici p ado la Hermandad

del Campo la recepción de la rela-

ción de los .conduces' correspon-
dientes, presentarán una instancia
modelo anexo número 6, en la De-
legación de Abastecimientos y las

Colecciones de cupones de todas

las personas que hayan de hacer

uso del derecho de reserva; estos

documentos reseñados en la instan-

Fichero local de reservista .vi
Art. 16 Las Delegaciones

Abastecimientos procederán o L,

niendo los datos de las instar ci
antes citadas, a formar un ficl qi

individual de reservistas de ao 5(

modelo anexo 8, el cuál será . gc
servado por orden alfabétic o ci

apellidos y nombres.
Envío de relaciones de reser,d(

tas y cupones cortado s 'la

- Art. 17. Las Delegacione s Lci
les de Abastecimientos coniuni; 111
a la Provincial de que depefl c 1e

en los' plazos que la misma
hale relacionados nominal
uno a uno todos los benefi ciar

reserva a quienes se les hubiet

lado de sus Colecciones de cil;:gi

los correspondientes al: a eil; 8(

ciendo constar número cel
diente, conce p to por al que cl•̀ le

la reserva (cultivador, al n1 a s! p

familiar, etc.), serie y núrrer0 ,e1

tarjeta de Abastecimiento, serli'd
mero y categoría de la coleccleä.4
cupones de cada uno de ello!

COMPROBACIO N DE RELA-

CIONES EXPED1CION DE
CONDUCES

Comprobación y remisión
de relaciones

Art. 11. Los Sindicatos Provin-
ciales del Olivo, al recibo de las re-

lacioneS formuladas por los Ayunta-
mientos de las peticiones de reserva
de aceite rectificarán ios datos con-
signados en dichas relaciones con
los antecedentes que sobre ellos
existan en dichas provinciales, po-
niendo al margen de cada uno de
los relacionados las anomalías que
observaran en la petición formulada
y remitiendo, en el plazo máximo de
cinco días, a contar de la fecha de su

recepción, la relación rectificada al
Sindicato Vertical del Olivo.

Las Inspecciones de Recursos o
las Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos, al recibo del ejem-
plar que los Ayuntamientos han de
remitir con las peticiones de reserva
de aceite, revisarán también dichas
peticiones y formularán a los Sindi-
catos Provinciales correspondientes
relaciones de las enmiendas que 25- 

kilogramos por persona y año y la
cantidad que a cada uno corres'
ponde como racionamiento ordina-
rio de aceite, es decir, 12 kilogramos
por persona y año.

Los cultivadores y los &mazare-

ros y demás personas que hagan

máximo de diez días, a partir de la 	 uso de la reserva de aceite se enten-

fecha de recepción de las relaciones derá quedan abastecidos de dicho

de cada Ayuntamient-6. El Sindicaio 	 artículo durante doce meses conta-•

Vertical del Olivo, vencido el termi- 	 dos a partir de la fecha en que sean

no de cinco días desde la fecha en 	 cortados dichos cupones.

que recibiera las relaciones-remitidas
por sus Sindicatos Provinciales, con-
siderará que las Delegaciones Pro-
vinciales de Abastecimientos o las
Inspecciones de Recursos están con-
forme con el contenido de dichas re-
laciones, si no hubieran formulado
oportunamente rectificación alguna

ni consignado expresamente dicha

disconformidad.
Expedición de conduces

Art 12.° Los conduces deberán

expedirse con la especificación ne-

cesaria de las distintas clases de

Ministerio de Cultura 2024



Ayuntamientos
HINOJOSA DEL DUQUE

'Núm. 359
En virtud de lo acordado por esta

Corporación Munici p al, en sesión
de fecha doce del actual, se anuncia,
al público el concurso para la ad-
quisición de ca potes para la Guar-
dia Municipal entre industriales del
ramo.

El plazo por el cual se abre dicho
concurso es el de veinte días hábi-
les, empezando a contarse desde el
siguiente al en que aparezca el anun-
cio inserto en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, y durante ese
plazo podrán presentar sus ofertas
por :escrito en es te Ayuntamiento,
acompañadas de muestras del géne-
ro, en uno o varios colores, expre-
sando el precio por cada capote,
con sus correspondientes emblemas,
galones o insignias y botonadura.

Las proposiciones se presentarán
en pliego cerrado suscritas por el
propio licitador o por persona que
legalmente le presente, en papel del
Timbre del Estado de cuatro pesetas
cincuenta centimos y el sello Muni-
cipal de dos pesetas, y acompa ñan -

do a cada una de ellas la muestra o
\ muestras del género que o- frezcan.

El industrial o casa a quien se le
adjudique este concurso queda obli-

BOLETIN OFICIAL
	 3

que obrará en su poder, procedente
del Sindicato Vertical del Olivo, de-
biendo devolver al Sindicato Provin-
cial para su remisión a dicho Orga-
no Central la referida relación firma-
da por aquéllos, y los conduces cuya
entrega no hubieran podido- efectuar.

Comprobación de la distribución,

Art. 28. El Sindicato Provincial
del Olivo, una vez recibidas las re-
laciones firmadas por los beneficia-
rios de la reserva y los conduces de-
vueltos, procederá al envío de todo
ello al Sindicato Nacional.

En la relación duplicada corres-
pondiente a cada término municipal
que debe obrar en su archivo proce-
dente del Organo Central, cada Sin-
dicato Provincial deberá efectuar las
siguientes anotaciones en la casilla
destinada a la firma del beneficiario
la de los conduces devueltos y la de
las certificaciones de corle de cupo-
nes, en los casos en que se haya
efectuado.

Una vez hechas las anteriores
anotaciones en la relación de ceda
término municipal, habrán de enviar-
se con toda rapidez a la Inspección
de Recursos o a la Delegacion Pro-
vincial de Abastecimientos las certifi-
caciones de corte de cupones de
aceite que en su momento fueron
entregadas, por las Hermandades del
Campo, al objeto de que por aque-
llos Organismos puedan efectuarse
las pertinente6 comprobaciones.

-E! Comisario general, José de
Corral Saiz.

Los modelos a que se refiere la presente
circular vienen insertos en el aoletin Oficial
del Estado» número 4, correspondiente al día

4 de Enero de 1948.—Páginas 70 al 75.

2

de 1!,ehas de comienzo y término de la
reserva concedida. Con las citadas

1 	 relaciones remitirán los cupones cor-
ievuglittados de las colecciones de los te-

neficiarios, debidamente anulados.
sida v.E1 envío de esta relacion y cupones
enquicortados se realizará con toda clase
on bele garantías.
)r el$ 2 En cuanio a los cultivadores y al-
Cammazareros, harán constar, además:

total de familiares de obreros fijos
ejön dfamiliares de obreros, fijos etc. que
das hagan uso de la reserva.
:mes 1Comprobac ión y destrucción de

e las in* 	 cupones

e deb; Art. 18. Las Delegaciones Pro-
proceevinciales previa comprobación de
os cu ielos cupones rccibidos con las rela-.
narreerciones correspondientes, y hallados

cubler'conformes, procederán a su destruc-
) de .pción, levantando la oportuna acta
has t a cP0 r duplicado, uno de cuyos ejem-

plares remitirán a este Centro y otro
jonesdconservará n en su poder.

las laFichero provincial de reservistas

ones y Art. 19 Las Delegaciones Pro-
¿n.o 1 ovinciales, con las relaciones recibi-
nsignaidas, procederan a diligenciar una
diligeficha por cada una de las personas
te de (que en ella figuren y formarán un

(númefichero individual de reservistas inte-
Coleccgrado por las fichas correspondien-
encia elzs a todas las personas con reserva
Delegeen la provincia.

zionario. 	 Conservación del fichero
zs enlm Art. 20 En los ficheros local y
lelo ate provincial, de reservistas de aceite
que el ir se registrarán cuantos particulares
:feiones corresponda, según su encasillado,
orle de a cada uno de los titulares, a me-
a abastictida que vayan teniendo conocimien-
echa; c to de los mismos las Delegaciones
z P a"  Provinciales.

onduce ' Toda alteración que se produzca
Hering .por alta o baja en la cualidad de re-,

d, y servista o simplemente por altera-
i ustific ' . ción de las circunstancias relaciona-
Delegac edas con el fundamento de la conce-

cu P one8 sión de la reserva, se reflejará en di-
a las c6 cIto fichero. Las fichas de las bajas
s P en oe pasarán a constituir un fichero pa-
nda. -siao.
a, cons• Relaciones de altas y bajas
va de aa

Art. 21 Las Delegaciones pro-
serviste:vinciales para conservar en debida
;acione s, forma el fichero, recibirán de las
zderán O Locales, por fin de cada mes, rela-
rs insta r ción nominal de las altas y bajas
r un ficl que se hayan producido en los Cen-
as de Y sos de reservistas de aceite por
iál será -.cambio de residencia-, •defun-
lfabético.dön b , ausencia al extranjero', etc.,

-de quienes tuvieran reconocido tal
de reseederecho, y en consecuencia, de la de
ortados la pérdida o adquisición de la condi-

ciones 1... ción de obrero fijo y familiares de los

comu mismos que tuvieran reconocido o se

depeW les reconozca el derecho a usar de

misma 
la reserva.

tominal 	 Devolución de reservasit

eneficia f; Art. 22. Esta Comisaría General
?s hubier -se reserva la facultad de poder exi-
es de a; gir en su día a los tenedores de re-
al: acei lz serva de aceite la devolucion de

zro del a q uellas cantidades de aceite que no
el que o'. 'le pertenezca, por corresponder a
e almas ! Personas que fallecieron o que, por
( mimo •cualquier razón, perdieron la con-
?nt o , seri dición a la que era inherente el de-

colec ci ,recho de reserva.
de ello!

Traslado de reserva
Art. 23 Cuando la persona o per-

sonas que hayan de consumir el
aceite residan en provincia o locali-
dad distinta de aquella en que estan
enclavadas las fincas sobre cuya
producción se haya obtenido la re-
serva se sujetará para el traslado de
la misma a las disposiciones vigen-
tes sobre el transporte de ariículos
intervenidos.
Boletines de baja para reservistas

de aceite
Art. 24 Si algún reservista de

aceite cambiara de residencia con
carácter definitivo en el correspon-
diente boletín de baja que se le ex-
tienda se hará constar también la
circunstancia de que es reservista de
aceite y fecha hasta la que se consi-
dera abastecido.

Resúmenes provinciales de
reservistas

Art. 25 Las Delegaciones Provin-
ciales antes del día 15 de bada mes,
remitirán a esta Comisaría General
un resumen se reservistas de aceite
análogo a modelo 39 de la 'Cartilla
individual', para los reservistas de
cereales panificables.

Cupón para aceite
Art. 26 Los cupones que se cor-

tarán a los reservistas de aceite se-
rán, en las colecciones de cupones
de adultos, los correspondientes a
dicho artículo, y en las infantiles los
de grasa o aceite.

Retirada y distribución de los
cend uces

Art. 27 Las Hermandades del
Campo al mismo . tiempo que inte-
resen de los titulares de la reserva
la entrega de las certificaciones
acreditativas, del corte de los cupo-
nes, interesarán de aquellos el pre-
vio pago de los cónduces que a ca-
da uno corresponda, a razón de
2'50 pesetas por cónduce cuyo im-
porte figurará en el texto de los
mismos, para mayor garatía de los
reservistas. Los jefes de Hermanda-
des o las personas autorizadas por
los mismos, una vez en posesión de
ras certificaciones mencionadas y
del importe de los conduces, proce-
derán a la retirada de estos del Sindi-
cato Provincial del Olivo correspon-
diente, entregando previamente las
certificaciones acreditativas del corte
de los cupones y el resguardo ban-
cario de haberse efectuado el ingreso
de la cantidad a que asciende el im-
porte de los conduces que han de
retirarse para su distribución en el
término municipal.

El importe d c. los conduces deberá
ingresarse en la cuenta -Sindicato
Vertical del Olivo. - Conduces de
Reserva-, abierta en Madrid en los
Bancos Central, Español de Crédito
e Hispano Americano. Figurará co-
mo imponente la Hermandad Local
del Campo que efectúe el Ingreso,
especificándose con toda claridad el
pueblo a que corresponda.

Las Hermandades del Campo, al
efectuar la entrega de los conduces
a los titulares a quienes corresponda
recogerán la firma de éstos en la ca-
silla destinada al efecto en la relación

V. RECLAMACIONES
Reclamación y tramitación de las

mismas
Art. 29. Los titulares de reserva

qne no estuviesen conformes con la
cantidad figurada en los conduces
propios o en los de los demás be,ne-
ficiarios dependientes de él, por en-
tender que tienen derecho a mayor
cantidad según los preceptos de la
Circular de esta Comisaría General
de Abastecimientos número 650, que
regula la campaña aceitera 1947-48,
podrán reclamar alegando las razo-
nes que consideren pertinentes.

Toda reclamación habrá de pre-
sentarse por escrito ante la Herman-
dad del Cam p o correspondiente, la
cual la lemilirá con un breve infor-
me al Sindicato Provincial del Olivo,
quien a su vez, dictaminará cuantas
reclamaciones le sean remitidas en
dicha forma y las enviará al Sindica-
to Vertical del Olivo para su resolu-
ción definitiva,

Serán admitidas cuantas reclama-
ciones se presenten dentro del pla-
zo de quince días a contar de la fe-
cha en que se efectúe la distribución
de los, conduces en el término muni-
cipal a que pertenezca ei reclamante.

VI. ANULACIONES Y ENTRADA
EN VIGOR

Art. 30 Las normas de la presen-
te Circular entrarán en vigor el mis-
mo día de su aparición en el -Bole-
tín Oficial del Estado».

Queda derogada la Circular nú-
mero 383, de 14 de junio de 1943, en
cunto a reserva de aceite se refiere,
y cuantas otras disposiciones se
opongan a la presente.

Madrid, 18 de diciembre de 1947.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 352
Comisión Administradora del Impuesto para

la Prevención del Paro Obrero
Esta Comisión Adm----"iiiistradora, en

sesión celebrada el día 21 del actual,
acordó aprobar el proyecto de re-
paración de explanación y firme de
los krns. 1 al 13'638 del camino ve-
cinal -DE PRIEGO A LAGUNI-
LLAS-, cuyo presupuesto asciende
a la cantidad de 26.194'60 pesetas;
y que la ejecución de las citadas
obras, se contrate en subasta pú-
blica con arreglo a los preceptos re-
glamentarios.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo que previene el artículo
26 del Reglamento para la contrata-
ción de obras y servicios a cargo de
las Entidades municipales de 2 de
Julio de 1924, de aplicación a las
Diputaciones por el Decreto de 8 de
Septiembre de 1932, para que, en el
término de cinco días hábiles, con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca este anuncio, puedan for-
mularse las reclamaciones que se
consideren oportunas, advirtiéndose
que transcurrido el plazo indicado,
no se admitirá ninguna que se pro-
duzca.

Córdoba 24 de Enero de 1948. -
Et Presidente, Enrique Salinas.

Ministerio de Cultura 2024
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gado a venir a esta Ciudad para to-
mar las medidas a los individuos de
la Guardia Municipal, y luego para
hacerle en esta dos pruebas, siendo
de cuenta del adjudicatario los gas-
tos que puedan ocasionárseles por
todo ello, así corno el de la entrega
de los capotes en este Ayuntamiento
o su envio al mismo, reintegro del
expediente y pago del anuncio de
este concurso en el BOLETIN OFIz
C1AL de esta provincia.

El número de capotes son quince
o sea para el Jefe, dos cabos y doce
Guardias Municipales.

Este Ayuntamiento, a la vista de
las muestras y precios presentados,
se reserva el derecho de elegir y ad-
judicar este concurso a quien crea
mas conveniente.

Las demás condiciones constan en
el correspondiente pliego.

MODELO DE PROPOSICION

Don. 	
vecino de 	
habitante en la calle 	
	 . número 	 .bien ente-
rado del pliego de condiciones que
han de regir en'el concurso para la
adquisición de capotes para la Guar-
dia Municipal de Hinojosa del Du-
que, ofrece hacer y entregar los mis-
mos por el precio de 	
	 .pesetas 	
céntimos (la . cantidad de pesetas y
céntimos se consignará en letra),
cada capote, y , se compromete a
cumplir con todas las condiciones
estipuladas en dicho pliego, y acom-
paña, a esta proposición las mues-
tras siguientes: -(Indíquese el núme-
ro de ellas, ciase y color).

(Fecha y firma del proponente)
Hinojosa del Duque, veinte de

Enero de mil novecientos cuarenta y
ocho. - El Alcalde, Francisco Sán-
chez. .

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 253

Plantilla del personal Técnico-ad-
ministrativo con expresión de los
tiempos de servicio totalizado al día
31 de Diciembre de 1947.
Número de orden, - Nombre y ape-

Ilidos.—Fecha de nacimiento. -
Tiempo de servicio en la categoria:
Años, meses, días.-Totales: Años,
Meses, Días.- Observaciones.

SECRETARIO

1, Vacante.
INTERVENTOR

1, don Juan Tobaruela García, 11-
2-1918, 04-03-00, 04 03-00.

DEPOSITARIO

1, Vacante.
Peñarroya-Pueblo n u evo 14 de

Enero de 1948. - El Secretario Acci-
dental, José Recu2ro. - V.° B.': El
Alcalde, Isidro Marquez.

CORDOBA

Núm. 327
Negociado de Fomento

Resuelto por la Comisión ,Munici-
pal Permanente, en sesión de 5 de
Noviembre próximo pasado, con-.
tratar mediante subasta pública, la
explotación del Kiosco propio del
Excmo. Ayuntamiento, situado en el

acerado de la Plaza de José Anto-
nio, lado derecho, entrando en ella
por la calle de Claudio Marcelo, se
anuncia dicho acuerdo con el fin -de
que durante el plazo de cinco días
contados desde el siguiente a la pu-
blicación de este edicto ea el BOLE-
T1N OFICIAL de la provincia, pue-
dan presentarse contra el mismo, las
reclamaciones que se estimen perti-
nentes, advirliéndose que transcurri-
do dicho plazo, no se atenderá nin-
guna, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-
mento para la contratación de obras
y servicios a cargo de entidades
municipales.

Córdoba 23 de Enero de 1948.
- El Alcalde, A. Luna.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 35
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Fuente la Lancha, hace
saber:
Qae rendidas las cuentas del pre-

supuesto 'ordinario del ejercicio de
1947, quedan expuestas al público,
en unión de sus justificantes en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
el plazo, de quince días, durante los
cuales y ocho días más se admitirán
los reparos y ®bservaciones que
puedan fort-nularse por ' escrito, de
acuerdo con lo que preceptáa el pá-
rrafo 2.° del artículo 352 de Decreto
de 25 de Enero de 1946, por el que
se regulan provisionalmente las Ha-
ciendas locales.

Lo que hago público para conoci-
miento de los interesados.

Fuenle la Lancha a 24 de Enero
de 1948. - El Alcalde, Eulogio Plaza.

.1•1013.2 Mfflore•••••••n-•---n

JUZGADOS
GRANADA

Núm. 240

Don Francisco Angulo Montes, Juez
de Instrucción Especial de Vagos
y Maleantes de Granada, con juris-
dicción en su provincia y en las de
Almería, Jaén y Málaga.
Por la preserA reguisitoria, se

'cita llama y emplaza a Josefa Fer-
nández Salguero de 18 años de
edad, de estado amancebada, hija
de Leopoldo -y de Rafaela, natural
de Belmez, de profesión sus labo-
res, cuyo actual paradero se ignora,
para que en término de diez días,
se presente en este Juzgado, para
constituirse en prisión, como encar-
tada en el expediente que contra la
misma se sigue, bajo el número 433
de 1946, apercibiéndole de que de
no hacerlo, será' declarada rebelde
y le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho; al mismo tiempo
ordeno, ruego y encargo a todas
las autoridades tanto civiles como
militares, y a todos los miembros
de la Policía judicial, que procedan
a la busca y captura de la referida in-
dividua, poniendola, de ser habida,
a la disposición de este Juzgado, en
la prisión provincial de Granada.

Dado en Granada a 14 de Enero
de 1948. - /F rancisco Ángulo López.

P. S. M., Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 284

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de primera Instancia en funciones
de Juez Municipal número uno de
esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita expediente número 667 de
1947, contra entre otros Juan Galido
Arjona, cuyo domicilio se ignora,
por el presente se cita al mismo,pa-
ra que con las pruebas de que inten-
te valerse comparezca en la sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle Quintero número 17. el día 26
de los corrientes, a las diez horas, a
celebrar juicio de faltas por hurto,
previniéndole que de no compa r e-
cer le para' á el perjuicio que haya
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al in-
culpado y se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do el presente en Córdoba a 20 de
Enero de 1948. - El Juez, Miguel
Camacho. - El Secretario, V. Merino.

Núm. 306
Don Miguel Camacho Melendo, Juez

de Primera Instancia en funciones
de Juez Municipal Número Uno de
esta Ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramitan diligencias bajo el núme-
ro 1249 de 1,947, por lesiones a Ma-
ría Hidalgo Zamorano, cuyo domi-
cilio se ignora, por el presente se
cita a la misma, para que en el tér-
mino de diez días, comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle Quinte-
ro 17, para ser oida en dichas dili-
gencias, previniéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio
correspondiente en derecho.

Y para que conste y se inserte en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, expido el presente en Córdoba
a 21 de Enero de 1948. - El Juez,
Camacho. - El Secretario, V. Me-
rino.

Núm. 307
Don Miguel Camacho Meleado, Juez

de Primera Instancia en funciones
de Juez Municipal número uno de
esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramitan diligencias bajo el nú-
mero 20 de 1948, y por el presente
se cita a quien se considere ser due-
ño de un fardo conteniendo 26 sacos
vacios, que fueron encontrados en
los Jardines de la Agricultura, para
que en el término de diez días com-
parezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Quintero nú-
mero 17, para ser oido en las dili-
gencias antes dichas.

Y para que conste y se inserte en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, expido el presente en Córdoba
a 21 de Enero de 1948.—El Juez,
M. Camacho. - El Secretario, V. Me-
rino.

•
Núm. 263"

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de Primera Instancia en Funciones
de Juez Municipal número uno de
esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramitan diligencias bajo et
mero 1263 de 1947, por lesione!
José Garrido Cabello, cuyo donyi
lio se ignora, por el preaente
al mismo, para que en el fértil'
de diez días, siguientes al que al
rezca el presente insertado, conit
rezca en la Sala Audiencia de e
Juzgado, sito en la calle Quintero
para ser oido eri las diligencia s
se tramitan por lesiones, previnit.
dole que de no comparecer le pd

rá el perjuicio correspondiente
derecho.

Y para que conste y se inserte
el BOLETIN OFICIAL de la nrov
cia, expido el presente en Córde

• a 17 de Enero de 1948. - El
Miguel Camacho. - El Secretar
V. Merino.

, Núm. 305

Don Miguel Camacho Melendo j,
de Primera Instancia en func io

de Juez Mnnicipal número uno
esta capital.
Hago saber: Que en este 114

do se tramitan diligencias bajo
número 4 de 1948, por ilesiones
Antonio Jiménez (..lay, Por el Preu
te se cita al mismo, que se encuen:
en ignorado paradero, para que
el término de diez días, comparet
en este Juzgado, sito en la a
Quintero 17, con el fin de ser oi:
en dichas diligencias, previniéndi
que de no comparecer. le pararj
perjuicio correspondiente • en
recho.

Y para que conste y se inserte
el BOLET1N OFICIAL de la prOS
cia, expido el presente en Cóidc
a 21 de Enero de 1948.- El la
M. Camacho. - El Secretario, \ril0 

Núm. 311

Por el presente se cita y en.
a Antonio García - Navarro, y
padre de ignorado domicilio y
dero, para que comparezcan ar
te Juzgado Municipal, número
el día 10 de Febrero próximo,
once horas, para celebrar juic
faltas por lesiones, sito en el
alto de la Casa Ayuntamiento d
ta capital, donde compareceri
las pruebas de que intente va
previniéndole que de no corn
cene parará el perjuicio a qu
ya lugar. •

Córdoba a 20 de Enero de
- El Secretario, R. Pesquero.
B.° El juez Municipal, M.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 310

Por la presente se hace sabe r El

los agentes de la Policía Judicial, e

por haber sido capturado el proz,a
do Juan Urbano Cordón, cuya co Di
ra fué interesada en los sumar bli
mimeros 151 y 153 de 1947, sC , lo

uso de nombre supuesto y evesi ö vc

• con esta fecha he acordado deiaü mi

efecto dicha captura. 	 de

Dado en Priego de Córdoba a . pr
de Enero de 1948. Firma ilegib, ni

- El Secretario, José Casas. 	 VC
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